
ANEXOS 

 
 
 
 
 
 

V. ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

179 



Presupuesto por programas revisado del bienio 2008/09  

 
ANEXO I  

 
PRESUPUESTO APROBADO DE 2008/09, TRANSFERENCIAS, RECURSOS RESULTANTES DE 

LA CLÁUSULA DE FLEXIBILIDAD, Y CORRECCIÓN DEL PRESUPUESTO APROBADO 
 
 
1. En el cuadro 1 de este Anexo ilustra las transferencias de recursos financieros realizadas 
entre programas durante 2008, dentro del marco del presupuesto aprobado de 626,3 millones. Se han 
realizado esas transferencias conforme a lo dispuesto en el artículo 5.5 del Reglamento Financiero, 
donde consta que:  “El Director General podrá efectuar transferencias de un programa a otro del 
presupuesto por programas durante un ejercicio económico determinado y hasta el límite del cinco 
por ciento de la cuantía total correspondiente a la consignación bienal del programa receptor, o al uno 
por ciento del presupuesto total, si esta suma fuese superior, cuando esas transferencias sean 
necesarias para asegurar el funcionamiento adecuado de los servicios.  Todas las transferencias que 
se produzcan en el primer año del ejercicio económico quedarán reflejadas en las propuestas de 
presupuesto revisado; de las que se produzcan en el segundo año se informará en la siguiente sesión 
del Comité del Programa y Presupuesto y en el siguiente período de sesiones de la Asamblea 
General." 
 
2. Se han realizado las transferencias con el objetivo de alinear las necesidades de recursos 
con las consignaciones presupuestarias, y de reflejar tanto las transferencias no relativas a personal 
como los importes presupuestados relativos a transferencias de puestos.  Las transferencias 
realizadas durante 2008 fueron principalmente: 
 

– transferencias de personal resultantes de la redistribución selectiva de puestos en varios 
programas;  y 

 
– transferencias de recursos no relativos a personal, desde la partida “Sin consignar” a, por 

un lado, los sistemas de Madrid y del PCT, con el fin de atender necesidades que no 
habían sido presupuestadas, como el costo de dos series extraordinarias de reuniones de 
las Asambleas en 2008; y por otro, a los Servicios conexos en materia de patentes para 
la compra de bienes informáticos destinados al desarrollo y expansión de PATENTSCOPE®. 

 
3. Además, el presupuesto ha sido ajustado teniendo en cuenta la cláusula de flexibilidad, según 
la fórmula aprobada para el bienio 2008/09 respecto de los sistemas del PCT, Madrid y La Haya por 
las Asambleas de las respectivas Uniones en sus períodos de sesiones de 2007. El incremento en la 
carga de trabajo estimada en el Sistema de Madrid (5.800 registros más), combinado con la 
disminución en la carga de trabajo estimada en el Sistema de La Haya (unos 2.300 registros y 
renovaciones menos) ha hecho posible que la consignación de recursos adicionales con arreglo a la 
fórmula de flexibilidad ascienda a un total de 1.066 francos suizos, situándose dentro del máximo 
calculado de 1.336 francos suizos para ambos sistemas.   
 
4. El presupuesto por programas revisado del bienio 2008/09 sustituirá al presupuesto aprobado 
de 2008/09. Las transferencias y la flexibilidad aplicada hasta la fecha han sido tomadas en 
consideración cuando se preparó el presupuesto revisado de 2008/09. Se incluye el cuadro 1 del 
Anexo I a título de información únicamente. 
 
5. En el cuadro 2 del Anexo I figura la metodología que se ha empleado para corregir el 
presupuesto aprobado del bienio 2008/09 sobre la base de la estructura revisada descrita en los 
párrafos 38 y 39, y que se repercute en los cuadros 5 y 6 del cuerpo del documento (Capítulo III, 
Sección C, Estimaciones revisadas de gastos en 2008/09). 
.
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Cuadro 1.  Presupuesto aprobado de 2008/09, Transferencias y asignación de los recursos según la fórmula de flexibilidad por Programa 

(en miles de francos suizos) 

Transferencias* 

Transferencias 
como % del 
presupuesto 

aprobado de cada 
programa

Transferencias 
como % del 
presupuesto 

aprobado total Flexibilidad

1       Sensibilización pública y comunicación 12.611                  (1.292)                  -10,2% -0,2% 11.319                  
2       Coordinación externa 11.215                  (760)                     -6,8% -0,1% 10.456                  
3       Utilización estratégica de la P.I. para el desarrollo 20.581                  (649)                     -3,2% -0,1% 19.933                  
4       Utilización del derecho de autor en el entorno digital 2.150                    (416)                     -19,3% -0,1% 1.734                    
5       Biociencias 680                       --                          0,0% 0,0% 680                       
6       Países africanos, árabes, de América Latina y el Caribe, de Asia y el Pacífico y PMA 40.665                  1.008                    2,5% 0,2% 41.673                  
7       Determinados países de Europa y Asia 5.444                    (563)                     -10,3% -0,1% 4.881                    
8       Modernización de las instituciones de P.I. 4.795                    --                          0,0% 0,0% 4.795                    
9       Gestión colectiva del derecho de autor y los derechos conexos 1.736                    55                         3,2% 0,0% 1.791                    

10     Observancia de los derechos de P.I. 3.321                    (486)                     -14,6% -0,1% 2.834                    
11     Academia Mundial de la OMPI 15.426                  1.780                    11,5% 0,3% 17.206                  
12     Derecho de patentes 3.079                    --                          0,0% 0,0% 3.079                    
13     Derechos de marcas, diseños industriales e indicaciones geográficas 3.882                    107                       2,8% 0,0% 3.989                    
14     Normativa de derecho de autor y derechos conexos 6.002                    915                       15,3% 0,1% 6.917                    
15     Conocimientos tradicionales, expresiones culturales tradicionales y RR.GG. 6.052                    237                       3,9% 0,0% 6.289                    
16     El Sistema del PCT 182.498                (4.252)                  -2,3% -0,7% 178.247                
17     Servicios conexos relacionados con las patentes 3.533                    2.821                    79,8% 0,5% 6.354                    
18     Sistemas de registro de Madrid, La Haya y Lisboa 57.466                  (367)                     -0,6% -0,1% 1.066                    58.165                  
19     Clasificación de patentes y normas de la OMPI sobre P.I. 7.257                    420                       5,8% 0,1% 7.677                    
20     Clasificaciones internacionales en el ámbito de las marcas y los diseños industriales 1.201                    (360)                     -30,0% -0,1% 841                       
21     Servicios de arbitraje y mediación y políticas y procedimientos sobre nombres de dominio 8.036                    --                          0,0% 0,0% 8.036                    
22     Dirección y gestión ejecutiva 14.081                  984                       7,0% 0,2% 15.065                  
23     Gestión y control de los recursos 5.124                    (1.123)                  -21,9% -0,2% 4.000                    
24     Supervisión interna 3.422                    (60)                       -1,7% 0,0% 3.362                    
25     Gestión de recursos humanos 19.267                  (1.688)                  -8,8% -0,3% 17.579                  
26     Operaciones financieras 12.138                  (260)                     -2,1% 0,0% 11.878                  
27     Tecnologías de la información 45.945                  883                       1,9% 0,1% 46.828                  
28     Servicios de conferencias, lingüístico, imprenta y archivos 43.834                  1.950                    4,4% 0,3% 45.784                  
29     Gestión de locales 47.461                  985                       2,1% 0,2% 48.446                  
30     Viajes y adquisiciones 11.061                  416                       3,8% 0,1% 11.477                  
31     Construcción del nuevo edificio 6.739                    --                          0,0% 0,0% 6.739                    
32     Seguridad 9.556                    (356)                     -3,7% -0,1% 9.200                    

Total parcial 616.256                (70)                       0,0% 0,0% 1.066                    617.252                
Sin consignar 10.091                  70                         0,7% 0,0% 10.161                  
TOTAL GENERAL 626.347                0                           0,0% 0,0% 1.066                    627.413                

* Se ha tenido en cuenta el impacto de las transferencias de personal.

Presupuesto 
aprobado de 

2008/09

Presupuesto 
aprobado de 

2008/09 con las 
transferencias y el 

producto de la 
flexibilidad
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Cuadro 2.  Reseña de la corrección del presupuesto por programas aprobado de 2008/09 
(en miles de francos suizos) Presupuesto por program

as revisado del bienio 2008/09 

Estructura aprobada
Redistribu-

ción Estructura revisada

12   Derecho de patentes 3.079            4.238         7.317 1 Patentes, promoción de la innovación y transferencia de 
tecnología

Ha sido adaptado para dar cabida a las actividades sobre P.I. y 
nuevas tecnologías del anterior programa 3.

13   Derechos de marcas, diseños industriales e indicaciones 
geográficas

3.882            3.882 2 Marcas, diseños industriales e indicaciones geográficas

14   Normativa de derecho de autor y derechos conexos 6.002            
4     Utilización del derecho de autor en el entorno digital 2.150            
9     Gestión colectiva derecho de autor y derechos conexos 1.736            

15   Conocimientos tradicionales, expresiones culturales tradicionales 
y recursos genéticos

6.052            6.052 4 Conocimientos tradicionales, expresiones culturales tradicionales 
y recursos genéticos

16   El Sistema del PCT 182.498        182.498 5 El Sistema PCT
18   Sistemas de registro de Madrid, La Haya y Lisboa 57.466          2.707         60.173 6 Los Sistemas de Madrid, La Haya y Lisboa Ha sido adaptado para incorporar las actividades de T.I. relativas a 

estos sistemas del anterior programa 27.
21   Servicios de arbitraje y mediación y políticas y procedimientos 

sobre nombres de dominio
8.036            8.036 7 Arbitraje, mediación y nombres de dominio

3     Utilización estratégica de la P.I. para el desarrollo 20.581          (15.194)      5.387 8 Coordinación de la Agenda para el Desarrollo Las actividades del programa 3 han sido incorporadas en la nueva 
estructura e integradas en los nuevos programas 1, 3 y 9, con la 
excepción de las actividades sobre la Agenda para el Desarrollo 
que configuran ahora un programa aparte.

6     Países africanos, árabes, de América Latina y el Caribe, de Asia y 
el Pacífico y PMA

40.665          5.709         46.375 9 Países africanos, árabes, de América Latina y el Caribe, de Asia y 
el Pacífico y PMA

Ha sido adaptado para integrar las actividades sobre Pymes y 
Legislación y Política Pública del anterior programa 3.

7     Determinados países de Europa y Asia 5.444            5.444 10 Cooperación con determinados países de Europa y Asia
11   Academia Mundial de la OMPI 15.426          (8.082)        7.345 11 La Academia de la OMPI Ha sido adaptado debido a que no se continuarán ciertas 

actividades en 2009 - Prog. Desarrollo de Políticas, Prog. de 
investigación y para ejecutivos y Prog. proyectos especiales;  
Recursos de la Biblioteca transferidos al nuevo programa 19.

20   Clasificaciones internacionales en el ámbito de las marcas y los 
diseños industriales

1.201            1.201 12 Clasificaciones internacionales en materia de marcas y diseños 
industriales

19   Clasificación de patentes y Normas de la OMPI sobre P.I. 7.257            7.257 13 Clasificación de patentes y Normas de la OMPI sobre P.I.
17   Servicios conexos en materia de patentes (ex Reforma PCT) 3.533            3.533 14 PATENTSCOPE® y servicios conexos en mat. de patentes
8     Modernización de las instituciones de P.I. 4.795            4.795 15 Modernización de las oficinas de P.I.

Nueva unidad - 16 Estudios, estadísticas y análisis económicos Nuevo
10   Observancia de los derechos de P.I. 3.321            3.321 17 Vigorizar el respeto por la P.I.
5     Biociencias 680               680 18 La P.I. y los desafíos mundiales
1     Sensibilización pública y comunicación 12.611          356            12.967 19 Comunicaciones Ha sido adaptado para incorporar los recursos relativos a la 

Biblioteca de la OMPI del anterior programa 11.
2     Coordinación externa 11.215          (1.751)        9.465 20 Oficinas y relaciones exteriores Ha sido adaptado debido a que no se continuarán ciertas 

actividades en 2009 - examen de las oficinas regionales, Comisión 
Asesora de la Industria.

22   Dirección y gestión ejecutiva 14.081          (2.539)        11.541 21 Gestión ejecutiva Ha sido adaptado debido a que no se continuarán ciertas 
actividades en 2009 - Planif. estratégica y des. de políticas.

23   Gestión y control de los recursos 5.124            22 Finanzas, presupuesto y gestión de programas Fusionado con Operaciones financieras
26   Operaciones financieras 12.138          22 Finanzas, presupuesto y gestión de programas Fusionado con Gestión y control de los recursos
29   Gestión de locales 47.461          24 Servicios de apoyo administrativo Fusionado con Viajes y adquisiciones
30   Viajes y adquisiciones 11.061          24 Servicios de apoyo administrativo Fusionado con Gestión de locales
25   Gestión de recursos humanos 19.267          19.267 23 Gestión y desarrollo de los recursos humanos
27   Tecnologías de la información 45.945          (2.708)        43.238 25 Tecnologías de la información y de las comunicaciones Ha sido adaptado tras la transferencia de las actividades de T.I. 

relativas a los sistemas de Madrid, La Haya y Lisboa.
24   Supervisión interna 3.422            3.422 26 Auditoría y supervisión internas
28   Servicios de conferencias, lingüístico, imprenta y archivos 43.834          43.834 27 Servicios de conferencias y lingüístico
31   Construcción del nuevo edificio 6.739            6.739 29 Construcción del nuevo edificio
32   Seguridad 9.556            9.556 28 Seguridad

Pres. bienal para actividades que no se continuarán en 2009 14.575       14.575

El presupuesto corregido representa el costo bienal total de las 
actividades discontinuadas, mientras que en el presup. revisado 
sólo aparecen los gastos incurridos en 2008.

Total 616.256        0                616.256
Sin consignar 10.091          10.091
TOTAL GENERAL 626.347        0                626.347

Se han fusionado tres programas y se ha dado cabida en el nuevo 
programa a las actividades sobre industrias creativas del anterior 
programa 3.

17.261

58.521

2.689         12.575 3 Derecho de autor y derechos conexos

Presup. 
aprobado de 

2008/09

Presup. 
aprobado de 

2008/09 y 
corregido
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Anexo III 

ANEXO II 
 

PRESUPUESTO REVISADO DE 2008/09 POR OBJETO DE GASTO 
 

Presupuesto revisado de 2008/09 por objeto de gasto 
(en miles de francos suizos) 

 

Cifras reales Presupuesto Presupuesto Presupuesto

Diferencia entre el
presupuesto revisado y 

el aprobado
2006/07 propuesto aprobado revisado Importe %

2008/09 2008/09 2008/09

A. Recursos de personal

Puestos 313.246       336.651       336.651         335.222          (1.428)         -0,4%
Empleados con contratos de corta duración 46.960         52.782         52.782           48.293            (4.489)         -8,5%
Consultores 10.584         10.321         10.321           10.545            224               2,2%
Acuerdos de servicios especiales 5.345           7.032           7.032             6.159              (873)            -12,4%
Pasantes 439                 439               

Total parcial A 376.135       406.785       406.785         400.658          (6.127)         -1,5%
Sin consignar 7.243           4.851             4.878              26                 0,5%

Total A 376.135       414.028       411.637         405.536          (6.101)         -1,5%

B. Recursos no relativos al personal

Viajes y becas
Misiones del personal 14.294         13.852         13.852           14.237            385               2,8%
Viajes de terceros 17.323         26.890         26.890           24.956            (1.934)         -7,2%
Becas 3.256           5.427           5.427             3.601              (1.826)         -33,7%

Servicios contractuales
Conferencias 4.532           6.565           6.565             6.474              (91)              -1,4%
Honorarios de expertos 1.626           3.517           3.517             3.721              204               5,8%
Publicaciones 493              2.341           2.341             1.501              (840)            -35,9%
Otros 44.779         67.335         67.335           84.046            16.712          24,8%

Gastos de funcionamiento

Locales y mantenimiento 51.829         62.003         60.522           54.614            (5.908)         -9,8%
Comunicaciones y varios 11.170         9.508           9.508             12.341            2.834            29,8%

Equipos y suministros

Mobiliario y equipos 2.902           5.579           5.579             6.349              770               13,8%
Suministros y materiales 4.276           7.936           7.936             8.719              782               9,9%

Total parcial B 156.480        210.952       209.471         220.558          11.087          5,3%
Sin consignar 5.239           5.239             2.306              (2.934)         -56,0%

Total B 156.480       216.191       214.710         222.864          8.154            3,8%

TOTAL 532.615       630.219       626.347         628.400          2.053            0,3%
* De esta partida (sin consignar) se consignará el importe de 4,6 millones para la aplicación de cinco recomendaciones de la Agenda para el 
Desarrollo (2, 5, 8, 9 y 10).

*

*
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ANEXO III 

 

Cuadro 1:  Presupuesto revisado del bienio 2008/09 - por programa
(en miles de francos suizos) 

Presupuesto aprobado y corregido de 2008/09  Presupuesto revisado 2008/09 

 Recursos de 
personal 

Recursos no relativos 
a personal 

 Total  Recursos de 
personal 

 Recursos no 
relativos a personal 

 Total  Recursos de 
personal 

 Recursos no 
relativos a personal 

Total %

I Evolución equilibrada del marco normativo internacional
1      Patentes, promoción de la innovación y transferencia de tecnología            5.294                     2.023        7.317          5.202                     1.938             7.140              (92)                         (85) (177)        -2,4%
2      Marcas, diseños industriales e indicaciones geográficas            1.609                     2.273        3.882 1.989         1.814                               3.803             380                       (459) (79)          -2,0%
3      Derecho de autor y derechos conexos            9.178                     3.397      12.575        10.176                     3.275           13.450             998                       (123) 875         7,0%
4      Conocimientos tradicionales, expresiones culturales tradicionales y recursos genéticos            3.458                     2.594        6.052 3.999         3.120                               7.118             540                        526 1.066      17,6%

Total parcial - Meta estratégica I         19.539                   10.287     29.826        21.365                  10.146          31.511 1.826        (141)                     1.685      5,7%

II Principal proveedor de servicios mundiales de P.I.
5      El Sistema del PCT        136.148                   46.350    182.498 125.046     56.356                         181.402       (11.102)                   10.006 (1.096)     -0,6%
6      Sistemas de Madrid, La Haya y Lisboa          49.138                   11.035      60.173        46.394                   14.786           61.180         (2.744)                     3.751 1.007      1,7%
7      Arbitraje, mediación y nombres de dominio            5.861                     2.175        8.036 7.632         1.302                               8.934          1.771                       (873) 899         11,2%

Total parcial - Meta estratégica II       191.147                   59.560   250.707      179.073                  72.444        251.517      (12.075)                  12.884 809         0,3%

III Facilitar el uso de la P.I. en aras del desarrollo
8      Coordinación de la Agenda para el Desarrollo            3.075                     2.312        5.387 3.102         2.312                               5.414               27                           -   27           0,5%
9      Países africanos, árabes, de América Latina y el Caribe, de Asia y el Pacífico y PMA         27.174                  19.201     46.375 28.854       19.206                          48.060         1.680                           4 1.685      3,6%

10     Cooperación con determinados países de Europa y Asia            3.560                     1.884        5.444 3.381         2.224                               5.604            (179)                        340 160         2,9%
11     La Academia de la OMPI            2.734                     4.611        7.345 3.247         5.612                               8.859             513                     1.001 1.514      20,6%

Total parcial - Meta estratégica III         36.542                   28.008     64.550        38.584                  29.353          67.937         2.042                    1.345 3.387      5,2%

IV Coordinación y desarrollo de la infraestructura mundial de P.I.

12     Clasificaciones internacionales en materia de marcas y diseños industriales            1.078                        123        1.201 536            388                                     924            (542)                        265 (277)        -23,1%
13     Clasificación de patentes y Normas de la OMPI sobre P.I.            6.176                     1.081        7.257 6.483         1.588                               8.071             306                        507 813         11,2%
14     PATENTSCOPE® y servicios conexos en materia de patentes            2.333                     1.200        3.533 4.511         2.367                               6.878          2.179                     1.167 3.345      94,7%
15     Modernización de las oficinas de P.I.            2.836                     1.959        4.795 3.324         2.110                               5.435             488                        151 639         13,3%

Total parcial - Meta estratégica IV         12.423                     4.363     16.786        14.855                    6.453          21.307         2.431                    2.089 4.521      26,9%

V Fuentes de referencia en el mundo de información y análisis en materia de P.I.
16     Estudios, estadísticas y análisis económicos              -   1.285         301                                  1.586          1.285                        301 1.586      n/a

Total parcial - Meta estratégica V                 -                            -               -            1.285                       301            1.586         1.285                       301       1.586 n/a

VI Cooperación internacional para vigorizar el respeto por la P.I.
17     Vigorizar el respeto por la P.I.            2.443                        878        3.321 2.016         906                                  2.922            (426)                          28 (399)        -12,0%

Total parcial - Meta estratégica VI           2.443                        878       3.321          2.016                       906            2.922           (426)                         28 (399)       -12,0%

VII Vínculos entre la P.I. y los problemas mundiales de política pública
18     La P.I. y los desafíos mundiales               420                        260           680 989            466                                  1.455             570                        206 776         114,1%

Total parcial - Meta estratégica VII              420                        260          680             989                       466            1.455            570                       206 776         114,1%

VIII Comunicación eficaz entre la OMPI, sus Estados miembros y todas las partes interesadas
19     Comunicaciones          11.209                     1.758      12.967        11.335                     1.845           13.179             125                          87 212         1,6%
20     Oficinas y relaciones exteriores            7.235                     2.230        9.465          7.238                     2.406             9.644                 3                        176 179         1,9%

Total parcial - Meta estratégica VIII         18.444                     3.988     22.432        18.572                    4.251          22.823            128                       263 391         1,7%

IX Estructura eficiente de apoyo administrativo y financiero
21     Gestión ejecutiva          10.527                     1.014      11.541 11.209       2.312                             13.520             681                     1.298 1.979      17,1%
22     Finanzas, presupuesto y gestión de programas          15.710                     1.551      17.261        15.657                     1.635           17.292              (53)                          84 31           0,2%
23     Gestión y desarrollo de los recursos humanos          15.171                     4.096      19.267 15.291       3.506                             18.797             120                       (590) (470)        -2,4%
24     Servicios de apoyo administrativo          17.692                   40.830      58.521 19.431       38.564                           57.995          1.740                    (2.266) (526)        -0,9%
25     Tecnologías de la información y de las comunicaciones          20.288                   22.950      43.238 21.266       25.317                           46.583             978                     2.367 3.345      7,7%
26     Auditoría y supervisión internas            2.704                        718        3.422 2.539         718                                  3.257            (165)                           -   (165)        -4,8%
27     Servicios de conferencias y lingüístico          31.617                   12.217      43.833 30.847       9.834                             40.681            (769)                    (2.383) (3.152)     -7,2%
28     Seguridad            3.129                     6.428        9.556 2.676         7.296                               9.972            (453)                        868 415         4,3%
29     Construcción del nuevo edificio               361                     6.378        6.739 382            4.548                               4.930               21                    (1.830) (1.809)     -26,8%

Total parcial - Meta estratégica IX       117.198                   96.181   213.379      119.297                  93.730        213.027         2.099                   (2.451) (352)       -0,2%

Gastos incurridos en 2008 para actividades que no se continuarán en 2009 8.629          5.946                         14.575 4.622         2.509                   7.130                    (4.008)                    (3.437) (7.445)     -51,1%
Total        406.785                 209.471    616.256      400.658                 220.558         621.216         (6.127)                   11.087       4.960 0,8%
Sin consignar 4.851          5.239                    10.091     4.878         2.306                   7.184            26              (2.934)                  (2.907)     -28,8%
TOTAL GENERAL        411.637                 214.710    626.347      405.536                 222.864 628.400                (6.101)                     8.154 2.053      0,3%

* De esta partida (sin consignar) se consignará el importe de 4,6 millones para la aplicación de cinco recomendaciones de la Agenda para el Desarrollo  (2, 5, 8, 9 y 10).

Diferencia ente el presupuesto
revisado y el aprobado

*
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Cuadro 2.  Presupuesto revisado del bienio 2008/09 – Puestos por programa 
 

DG/DGA/
SDG D P G Total

DG/DGA/
SDG D P G Total

DG/DGA/
SDG D P G Total

Flexibilidad 
**

Nuevos 
puestos

I Evolución equilibrada del marco normativo internacional
1       Patentes, promoción de la innovación y transferencia de tecnología 0 1 8 2 11 0 0 9 2 11 0 -1 1 0 0 0 0
2       Marcas, diseños industriales e indicaciones geográficas 0 0 3 1 4 0 0 3 2 5 0 0 0 1 1 0 0
3       Derecho de autor y derechos conexos 1 2 12 3 18 1 3 12 4 20 0 1 0 1 2 0 0
4       Conocimientos tradicionales, expresiones culturales tradicionales y recursos genéticos 0 0 5 2 7 0 0 5 4 9 0 0 0 2 2 0 0

Total parcial - Meta estratégica I 1 3 28 8 40 1 3 29 12 45 0 0 1 4 5 0 0

II Principal proveedor de servicios mundiales de P.I.
5       El Sistema del PCT 1 2 126 219 348 1 2 130 213 346 0 0 4 -6 -2 0 13
6       Sistemas de Madrid, La Haya y Lisboa * 1 2 41 72 116 1 2 48 70 121 0 0 7 -2 5 6 0
7       Arbitraje, mediación y nombres de dominio 0 0 8 5 13 0 0 9 5 14 0 0 1 0 1 0 1

Total parcial - Meta estratégica II 2 4 175 296 477 2 4 187 288 481 0 0 12 -8 4 6 14

III Facilitar el uso de la P.I. en aras del desarrollo
8       Coordinación de la Agenda para el Desarrollo 0 0 5 3 8 0 0 3 4 7 0 0 -2 1 -1 0 0
9       Países africanos, árabes, de América Latina y el Caribe, de Asia y el Pacífico y PMA 1 6 31 17 55 1 7 39 18 65 0 1 8 1 10 0 0

10     Cooperación con determinados países de Europa y Asia 0 1 5 2 8 0 0 6 3 9 0 -1 1 1 1 0 1
11     La Academia de la OMPI 0 0 2 2 4 0 1 4 3 8 0 1 2 1 4 0 0

Total parcial - Meta estratégica III 1 7 43 24 75 1 8 52 28 89 0 1 9 4 14 0 1

IV Coordinación y desarrollo de la infraestructura mundial de P.I.
12     Clasificaciones internacionales en materia de marcas y diseños industriales 0 0 2 1 3 0 0 1 1 2 0 0 -1 0 -1 0 0
13     Clasificación de patentes y Normas de la OMPI sobre P.I. 0 0 8 7 15 0 0 9 9 18 0 0 1 2 3 0 0
14     PATENTSCOPE® y servicios conexos en materia de patentes 0 1 3 1 5 0 0 12 1 13 0 -1 9 0 8 0 5
15     Modernización de las oficinas de P.I. 0 1 4 2 7 0 2 5 2 9 0 1 1 0 2 0 0

Total parcial - Meta estratégica IV 0 2 17 11 30 0 2 27 13 42 0 0 10 2 12 0 5

V Fuente de referencia en el mundo de información y análisis en materia de P.I.
16     Estudios, estadísticas y análisis económicos 0 0 0 0 0 0 1 5 1 7 0 1 5 1 7 0 1

Total parcial - Meta estratégica V 0 0 0 0 0 0 1 5 1 7 0 1 5 1 7 0 1

VI Cooperación internacional para vigorizar el respeto por la P.I.
17     Vigorizar el respeto por la P.I. 0 1 3 1 5 0 0 3 1 4 0 -1 0 0 -1 0 0

Total parcial - Meta estratégica VI 0 1 3 1 5 0 0 3 1 4 0 -1 0 0 -1 0 0

VII Vínculos entre la P.I. y los problemas mundiales de política pública
18     La P.I. y los desafíos mundiales 0 0 1 0 1 0 1 2 0 3 0 1 1 0 2 0 1

Total parcial - Meta estratégica VII 0 0 1 0 1 0 1 2 0 3 0 1 1 0 2 0 1
VIII Comunicación eficaz entre la OMPI, sus Estados miembros y todas las partes interesadas

19     Comunicaciones 0 1 13 11 25 0 0 17 11 28 0 -1 4 0 3 0 0
20     Oficinas y relaciones exteriores 1 3 7 3 14 1 3 6 4 14 0 0 -1 1 0 0 0

Total parcial - Meta estratégica VIII 1 4 20 14 39 1 3 23 15 42 0 -1 3 1 3 0 0

IX Estructura eficiente de apoyo administrativo y financiero
21     Gestión ejecutiva 1 2 14 5 22 1 3 12 6 22 0 1 -2 1 0 0 0
22     Finanzas, presupuesto y gestión de programas 0 2 16 25 43 0 1 16 23 40 0 -1 0 -2 -3 0 0
23     Gestión y desarrollo de los recursos humanos 0 1 19 20 40 0 2 15 19 36 0 1 -4 -1 -4 0 0
24     Servicios de apoyo administrativo 1 2 16 24 43 1 3 17 30 51 0 1 1 6 8 0 0
25     Tecnologías de la información y de las comunicaciones 0 1 32 15 48 0 2 36 17 55 0 1 4 2 7 0 0
26     Auditoría y supervisión internas 0 1 4 2 7 0 1 5 0 6 0 0 1 -2 -1 0 0
27     Servicios de conferencias y lingüístico 1 1 29 47 78 1 0 30 42 73 0 -1 1 -5 -5 0 0
28     Seguridad 0 0 4 4 8 0 0 3 4 7 0 0 -1 0 -1 0 0
29     Construcción del nuevo edificio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total parcial - Meta estratégica IX 3 10 134 142 289 3 12 134 141 290 0 2 0 -1 1 0 0

Puestos del presupuesto aprobado de 2008/09 redistribuidos en 2009 0 4 8 8 20 0 0 0 0 0 0 -4 -8 -8 -20 0
Total 8 35 429 504 976 8 34 462 499 1.003 0 -1 33 -5 27 6 22
Sin consignar 0 8 2 0 10 0 9 1 31 41 0 1 -1 31 31 30
TOTAL GENERAL              8          43        431        504        986             8          43        463        530     1.044            -             -            32          26          58               6              52 

* El presupuesto aprobado refleja la situación imperante a fines de febrero de 2007, más los dos nuevos puestos.
** Se crearon 6 nuevos puestos en 2008 según la fórmula de flexibilidad de Madrid (5P y 1G).
*** Se ha reclasificado un puesto D2 al nivel de SDG para el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2006 y el 30 de noviembre de 2009, según lo decidiera el Comité de Coordinación (WO/CC/54/3 Corr., párrafo 77.i)).

Presupuesto aprobado y corregido de 2008/09 * Presupuesto revisado de 2008/09 Diferencia entre presup. revisado y el aprobado de los cuales
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ANEXO IV 
 
 

CONSIGNACIÓN DE LOS INGRESOS PREVISTOS Y DE LOS GASTOS PRESUPUESTADOS,  
POR UNIÓN, EN 2008/09 

 
I. INTRODUCCIÓN 
 
1. Según el Reglamento Financiero vigente (artículo 2.3), en la propuesta de presupuesto por 
programas deben constar “las previsiones de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio económico al 
cual se refiera, en forma consolidada para la Organización, así como individualmente para cada Unión.”  
Se recuerda, además, que el Auditor Externo de la OMPI pasó revista a la metodología de consignación de 
ingresos y gastos por Unión y que recomendó, en su informe de auditoría de las cuentas correspondientes 
a 2006/07, “que la OMPI prosiga la labor de adaptar las claves de reparto de dicho ejercicio [2008/09] con 
el fin de: 
 

• velar por que los gastos se distribuyan con arreglo a los elementos generadores del costo de 
modo que, dentro de lo posible, la imputación de los gastos se realice mayormente de forma 
directa, 
 

• comprobar, mediante simulaciones, que las claves no varíen con arreglo a diferentes 
hipótesis.” 

 
2. Durante la preparación del presupuesto por programas revisado de 2008/09, la Secretaría se ha 
esforzado por mejorar la metodología aprobada por los Estados miembros para el presupuesto de 
2008/091 en aras de atender las recomendaciones del Auditor Externo.  Por consiguiente, se propone un 
número reducido de ajustes técnicos al modelo, según consta en el presente Anexo.  Se están 
considerando otras mejoras que serán incorporadas en el presupuesto del bienio 2010/11, en particular en 
lo relativo a la distinción más precisa de los factores determinantes de los costos y a la consignación 
directa del mayor volumen posible de gastos.  
 
II. CONSIGNACIÓN DE LOS GASTOS PRESUPUESTADOS POR UNIÓN 
 
3. Cabe recordar que la metodología aprobada para la asignación de gastos por Unión consiste en 
determinar si se trata de gastos directa o indirectamente relacionados con una Unión.  En el actual 
presupuesto revisado se han categorizado los programas como estando directa o indirectamente 
relacionados con una Unión, al igual que en el presupuesto aprobado de 2008/09.  La única excepción  es 
el componente de T.I. de los sistemas de Madrid, La Haya y Lisboa ya que estos antes figuraban entre las 
actividades administrativas, si bien ahora forma parte del programa 6 (Sistemas de Madrid, La Haya y 
Lisboa) y son atribuidos directamente a las Uniones de Madrid, La Haya y Lisboa. 
 
4. GASTOS DIRECTOS POR UNIÓN, compuestos por los gastos ocasionados por las actividades 
específicas de cada Unión y el porcentaje atribuible de gastos administrativos conexos y otros gastos 
presupuestados.   
 

4.1 Actividades específicas por Unión: Bajo este epígrafe se engloban las actividades de 
programa y los gastos presupuestados. Cuando los gastos de un programa son consignados 
parcialmente a una Unión, la consignación se realiza sobre la base del porcentaje 
correspondiente a la Unión de los ingresos totales de las Uniones que comparten esos gastos. 
Cuando un programa se consigna a una única Unión, el costo total de ese programa es 
consignado a esa Unión. 

 
4.1.1 Uniones financiadas por contribuciones:  Programas 1 (Patentes, promoción de la 

innovación y transferencia de tecnología) (parcialmente), 2 (Marcas, diseños industriales 
e indicaciones geográficas) (parcialmente), 3 (Derecho de autor y derechos conexos) 
(parcialmente) y 4 (Conocimientos tradicionales, expresiones culturales tradicionales y 
recursos genéticos). 

                                                 
1  Véanse los Anexos I de los documentos WO/PBC/12/2 y A/43/2. 
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4.1.2 Unión PCT:  Programas 1 (Patentes, promoción de la innovación y transferencia de 
tecnología) (parcialmente), 5 (El Sistema PCT), 13 (Clasificación de patentes y Normas 
de la OMPI sobre P.I.) y 14 (PATENTSCOPE® y los servicios conexos en materia de 
patentes). 

4.1.3 Unión de Madrid:  Programas 2 (Marcas, diseños industriales e indicaciones 
geográficas) (parcialmente), 6 (Sistemas de Madrid, La Haya y Lisboa) (parcialmente) y 
12 (Clasificaciones internacionales en materia de marcas y diseños industriales) 
(parcialmente). 

4.1.4 Unión de La Haya:  Programas 2 (Marcas, diseños industriales e indicaciones 
geográficas) (parcialmente), 6 (Sistemas de Madrid, La Haya y Lisboa) (parcialmente) y 
12 (Clasificaciones internacionales en materia de marcas y diseños industriales) 
(parcialmente). 

4.1.5 Unión de Lisboa:  Programas 2 (Marcas, diseños industriales e indicaciones geográficas) 
(parcialmente), y 6 (Sistemas de Madrid, La Haya y Lisboa) (parcialmente). 

 
4.2 Gastos administrativos directos por Unión: Bajo esta categoría se engloba una parte de todos 

los programas comprendidos en la meta estratégica IX (programas 21 a 29) y “Sin consignar”. 
La consignación de gastos presupuestados se determina mediante un proceso que consta de 
dos etapas. En primer lugar, se determina el porcentaje total de costos administrativos directos 
para todas las Uniones sobre la base del número total de empleados de los programas 
relacionados directamente con las Uniones en relación con el número total de empleados de 
todos los programas a excepción de los comprendidos en el marco de la meta estratégica IX. 
Posteriormente, se consignan los gastos administrativos directos por Unión a las Uniones 
respectivas sobre la base del porcentaje del número de empleados de cada Unión en relación 
con el número total de empleados de los programas relacionados directamente con las 
Uniones. 

 
5. GASTOS INDIRECTOS POR UNIÓN, compuestos por el porcentaje consignado a cada Unión de 
gastos presupuestados para los programas que no guardan relación directa con las actividades de la 
Unión correspondiente, junto con el porcentaje de gastos administrativos conexos y otros gastos 
presupuestados. 
 

5.1 Gastos indirectos por Unión:  Bajo este epígrafe se engloban las siguientes actividades de 
programa y gastos presupuestados:  Programas 1 (Patentes, promoción de la innovación y 
transferencia de tecnología) (parcialmente), 3 (Derecho de autor y derechos conexos) 
(parcialmente), 7 (Arbitraje, mediación y nombres de dominio), 8 (Coordinación de la Agenda 
para el Desarrollo), 9 (Países africanos, árabes, de América Latina y el Caribe, de Asia y el 
Pacífico y PMA), 10 (Cooperación con determinados países de Europa y Asia), 11 (La 
Academia de la OMPI), 16 (Estudios, estadísticas y análisis económicos), 17 (Vigorizar el 
respeto por la propiedad intelectual), 18 (La P.I. y los desafíos mundiales), 
19 (Comunicaciones) y 20 (Oficinas y relaciones exteriores).  El porcentaje de gastos 
presupuestados de cada uno de esos programas es consignado a las Uniones sobre la base 
de su respectiva capacidad de pago en el bienio.  Se trata del cálculo de la diferencia entre los 
ingresos previstos para cada Unión en el bienio y los otros gastos consignados a las Uniones 
y las reservas obligatorias mínimas (“previsión mínima de reservas”).  El cálculo de la previsión 
mínima de reservas se basa en la reserva obligatoria correspondiente a los gastos del bienio 
anterior.  Uno de los ajustes técnicos que se ha hecho en la metodología consiste en centrarse 
en los ingresos del presente bienio en lugar de considerar solamente las reservas disponibles 
a la hora de determinar la capacidad de pago.  Con ello se garantiza una distribución 
proporcional del gasto indirecto entre las Uniones a partir de los ingresos (excedente) 
generados en el presente bienio.  Únicamente cuando no sea suficiente el excedente bienal 
generado se utilizarán las reservas disponibles para cubrir el remanente de gastos indirectos, 
lo que se hará teniendo en cuenta la parte relativa correspondiente a cada Unión. 

 
5.2 Gastos administrativos indirectos: Estos gastos guardan relación con los gastos 

presupuestados (en el marco de los programas 21 a 29) que no han sido consignados a los 
gastos directos por Unión, así como al importe presupuestado en la categoría “Sin consignar” 
en la propuesta de presupuesto.  La consignación de esos gastos presupuestados se realiza 
sobre la base de su respectiva capacidad de pago. (es decir, según el mismo principio 
aplicable a los gastos indirectos por Unión). 
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6. De conformidad con la metodología expuesta, se exponen a continuación varios cuadros con los 
datos siguientes: 
 

 Anexo IV/1.  Panorama financiero revisado, por Unión 
 Anexo IV/2.  Ingresos revisados, por Unión 
 Anexo IV/3.  Presupuesto revisado, por programa y Unión 
 Anexo IV/4.  Presupuesto revisado, por grupo de gasto y Unión 
 Anexo IV/5   Fondos de reserva y  de operaciones, por Unión 

 

 
Uniones FC Unión PCT Unión de Madrid Unión de La Haya Unión de Lisboa Total

Importe % de las Importe % del Importe % del Importe % del Importe % del Importe % del
Uniones total total total total total

Contribuciones 34.827      92,4     -             -           -             -       -           -         -            -      34.827        5,5         
Tasas -            -       460.983      96,8         100.483     94,6      5.730       79,6       10             0,8      567.206      90,3       
Intereses 1.351        3,6       13.380        2,8           3.219         3,0        149          2,1         31             2,4      18.132        2,9         
Publicaciones 250           0,7       350             0,1           550            0,5        50            0,7         -            -      1.200          0,2         
Ingresos varios 1.266        3,4       1.266          0,3           1.972         1,9        1.266       17,6       1.266        96,9    7.036          1,1         
TOTAL 37.694      100,0   475.979      100,0       106.224     100,0    7.195       100,0     1.307        100,0  628.400      100,0     

Anexo IV/1 
Panorama financiero revisado de 2008/09, por Unión 

(en miles de francos suizos) 
 

Uniones FC Unión PCT Unión de Madrid Unión de La Haya Unión de Lisboa Total
Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

FRO ajust. fin de 2007 24.320 138.031 41.510 (340) 111 203.632
Ingresos 2008/09 37.694 475.979 106.224 7.195 1.307 628.400
Gastos 2008/09 37.727 476.384 106.348 6.634 1.307 628.400
Excedente/Déficit (33)             (1)
FRO, a fines de 2009 24.288 137.626 41.386 222 111
FRO, Objetivo 18.863 50,0 71.458 15,0 26.587 25,0 995 15,0 - n/a
Saldo 5.424 66.169 14.799 (773) 111

FRO = Fondos de reserva y de operaciones.

(405) (124) 562 0
203.632
117.903 18,8
85.729

 
 
 
 

Anexo IV/2 
Ingresos revisados para 2008/09, por Unión 

(en miles de francos suizos) 



 

Anexo IV/3 
Presupuesto revisado del bienio 2008/09, por programa y Unión 

(en miles de francos suizos) 
 

Uniones financiadas por Unión PCT Unión de Madrid Unión de  La Haya Unión de Lisboa Total
contribuciones

Importe % del % de las Importe % del % de las Importe % del % de las Importe % del % de las Importe % del % de las Importe % del % de las
programa Uniones programa Uniones programa Uniones programa Uniones programa Uniones programa Uniones

1
Patentes, promoción de la innovación y transferencia de 
tecnología

455 6,4        1,2       6.500 91,0      1,4        182 2,6        0,2      - -        -       3 0,0        0,2        7.140 100,0    1,1      

2 Marcas, diseños industriales e indicaciones geográficas
940 24,7      2,5       - -        -        2.650 69,7      2,5      180 4,7        2,7       33 0,9        2,5        3.803 100,0    0,6      

3 Derecho de autor y derechos conexos 10.761 80,0      28,5     2.556 19,0      0,5        132 1,0        0,1      - -        -       2 0,0        0,1        13.450 100,0    2,1      
4 Conocimientos tradicionales, expresiones culturales 

tradicionales y recursos genéticos
7.118     100,0 18,9     -           -   -        -           -   -      -           -   -       -           -   -        7.118     100,0 1,1      

5 El Sistema del PCT - -        -       181.402 100,0    38,1      - -        -      - -        -       - -        -        181.402 100,0    28,9    
6 Sistemas de Madrid, La Haya y Lisboa - -        -       - -        -        56.646 92,6      53,3    3.837 6,3        57,8     697 1,1        53,3      61.180 100,0    9,7      
7 Arbitraje, mediación y nombres de dominio 500 5,6        1,3       8.015 89,7      1,7        413 4,6        0,4      - -        -       6 0,1        0,4        8.934 100,0    1,4      
8 Coordinación de la Agenda para el Desarrollo 303         5,6 0,8       4.857       89,7 1,0        250         4,6 0,2      -           -   -       4         0,1 0,3        5.414     100,0 0,9      
9 Países africanos, árabes, de América Latina y el Caribe, de 

Asia y el Pacífico y PMA
2.692 5,6        7,1       43.117 89,7      9,1        2.220 4,6        2,1      - -        -       31 0,1        2,4        48.060 100,0    7,6      

10 Cooperación con determinados países de Europa y Asia
314 5,6        0,8       5.028 89,7      1,1        259 4,6        0,2      - -        -       4 0,1        0,3        5.604 100,0    0,9      

11 La Academia de la OMPI 496 5,6        1,3       7.948 89,7      1,7        409 4,6        0,4      - -        -       6 0,1        0,4        8.859 100,0    1,4      
12 Clasificaciones internacionales en materia de marcas y 

diseños industriales
- -        -       - -        -        865 93,7      0,8      59 6,3        0,9       - -        -        924 100,0    0,1      

13 Clasificación de patentes y Normas de la OMPI sobre P.I. - -        -       8.071 100,0    1,7        - -        -      - -        -       - -        -        8.071 100,0    1,3      

14
PATENTSCOPE® y servicios conexos en materia de 
patentes

-           -   -       6.878     100,0 1,4        -           -   -      -           -   -       -           -   -        6.878     100,0 1,1      

15 Modernización de las oficinas de P.I. 304 5,6        0,8       4.876 89,7      1,0        251 4,6        0,2      - -        -       4 0,1        0,3        5.435 100,0    0,9      
16 Estudios, estadísticas y análisis económicos 89 5,6        0,2       1.423 89,7      0,3        73 4,6        0,1      - -        -       1 0,1        0,1        1.586 100,0    0,3      
17 Vigorizar el respeto por la P.I. 164 5,6        0,4       2.621 89,7      0,6        135 4,6        0,1      - -        -       2 0,1        0,1        2.922 100,0    0,5      
18 La P.I. y los desafíos mundiales 82 5,6        0,2       1.306 89,7      0,3        67 4,6        0,1      - -        -       1 0,1        0,1        1.455 100,0    0,2      
19 Comunicaciones 738 5,6        2,0       11.824 89,7      2,5        609 4,6        0,6      - -        -       9 0,1        0,7        13.179 100,0    2,1      
20 Oficinas y relaciones exteriores 540         5,6 1,4       8.652       89,7 1,8        445         4,6 0,4      -           -   -       6         0,1 0,5        9.644     100,0 1,5      
21 Gestión ejecutiva 726 5,4        1,9       10.140 75,0      2,1        2.467 18,2      2,3      156 1,2        2,4       30 0,2        2,3        13.520 100,0    2,2      
22 Finanzas, presupuesto y gestión de programas 929 5,4        2,5       12.969 75,0      2,7        3.156 18,2      3,0      199 1,2        3,0       39 0,2        3,0        17.292 100,0    2,8      
23 Gestión y desarrollo de los recursos humanos 1.010 5,4        2,7       14.098 75,0      3,0        3.430 18,2      3,2      217 1,2        3,3       42 0,2        3,2        18.797 100,0    3,0      
24 Servicios de apoyo administrativo 3.116 5,4        8,3       43.496 75,0      9,1        10.584 18,2      10,0    669 1,2        10,1     130 0,2        10,0      57.995 100,0    9,2      
25 Tecnologías de la información y de las comunicaciones 2.503 5,4        6,6       34.937 75,0      7,3        8.501 18,2      8,0      537 1,2        8,1       105 0,2        8,0        46.583 100,0    7,4      
26 Auditoría y supervisión internas 175 5,4        0,5       2.442 75,0      0,5        594 18,2      0,6      38 1,2        0,6       7 0,2        0,6        3.257 100,0    0,5      
27 Servicios de conferencias y lingüístico 2.186 5,4        5,8       30.511 75,0      6,4        7.424 18,2      7,0      469 1,2        7,1       91 0,2        7,0        40.681 100,0    6,5      
28 Seguridad 536 5,4        1,4       7.479 75,0      1,6        1.820 18,2      1,7      115 1,2        1,7       22 0,2        1,7        9.972 100,0    1,6      
29 Construcción del nuevo edificio 265 5,4        0,7       3.697 75,0      0,8        900 18,2      0,8      57 1,2        0,9       11 0,2        0,8        4.930 100,0    0,8      

Gastos incurridos en 2008 para actividades que no se 
continuarán en 2009

396 5,5        1,0       6.154 86,3      1,3        554 7,8        0,5      19 0,3        0,3       7 0,1        0,6        7.130 100,0    1,1      

Total parcial 37.341 6,0        99,0     470.996 75,8      98,9      105.037 16,9      98,8    6.551 1,1        98,8     1.291 0,2        98,8      621.216 100,0    98,9    
Sin consignar 386 5,4        1,0       5.388 75,0      1,1        1.311 18,2      1,2      83 1,2        1,2       16 0,2        1,2        7.184 100,0    1,1      
TOTAL GENERAL 37.727 6,0        100,0   476.384 75,8      100,0    106.348 16,9      100,0  6.634 1,1        100,0   1.307 0,2        100,0    628.400 100,0    100,0   

189 

A
nexo IV

 

 



 Presupuesto por program
as revisado del bienio 2008/09 

 
 

Anexo IV/4 
Presupuesto revisado del bienio 2008/09 por grupo de gasto y Unión 

(en miles de francos suizos) 
 

Uniones FC Unión PCT Unión de Madrid Unión de La Haya Unión de Lisboa Total
Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

FRO* ajust. fin de 2007 24.320 138.031 41.510 -340 111 203.632
Ingresos 2008/09 37.694 475.979 106.224 7.195 1.307 628.400
Gastos 2008/09

Directos por Unión 18.895 199.309 60.162 4.075 730 283.170
Administrativos directos 8.622 113.559 37.769 2.558 460 162.968

Total parcial, directos 27.517 312.868 97.930 6.634 1.189 446.138

Indirectos por Unión 6.910 110.679 5.698 -           80 123.368
Administrativos indirectos 3.299 52.837 2.720 -           38 58.894

Total parcial, indirectos 10.209 163.516 8.418 -           118 182.262
Total, gastos consignados 37.727 476.384 106.348 6.634 1.307 628.400

Excedente/Déficit -33 -405 -124 562 -1 0
FRO, a fines de 2009 24.288 137.626 41.386 222 111 203.632
FRO, Objetivo 18.863 50,0  71.458 15,0  26.587 25,0  995 15,0      -            n/a 117.903 18,8  
Saldo 5.424 66.169 14.799 -773 111 85.729

* Fondos de reserva y de operaciones.  
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Anexo IV/5 
Fondos de reserva y de operaciones, por Unión 

(en miles de francos suizos) 
 

 

Fondos de reserva y de 
operaciones

Cifras reales a fines 
de 2007

Saldo presente en 
enero de 2008, 

corregido*

A fines de 2009 
(Presupuesto 

aprobado de 2008/09)

A fines de 2009 
(Presupuesto 

revisado de 2008/09)

Diferencia (revisado 
fin de 2009-

aprobado fin de 
2009)

Diferencia (revisado 
fin de 2009-corregido 
comienzos de 2008)

Uniones financiadas por contrib. 24.475 24.320 24.409 24.288 (122) (33)
Unión PCT 138.909 138.031 139.307 137.626 (1.681) (405)
Unión de Madrid 41.774 41.510 41.540 41.386 (154) (124)
Unión de La Haya (340) (340) (3) 222 225 562
Unión de Lisboa 112 111 112 111 (1) (1)
Centro de Arbitraje (1.298) n/a n/a n/a n/a n/a

Total 203.632 203.632 205.364 203.632 (1.732) 0
*Según el método de presupuestación de las Uniones, las reservas negativas acumuladas por el Centro de Arbitraje a fines de 2007 fueron distribuidas entre las demás 
Uniones en función de la parte relativa de las reservas totales correspondientes a cada Unión.  
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ANEXO V 

 
 

RECURSOS CONSIGNADOS A LAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO 
 
 
1. Un aspecto fundamental del presupuesto por programas revisado es velar por que el gasto 
destinado al desarrollo –concretamente, la estimación de los gastos correspondientes a las 
recomendaciones adoptadas en el marco de la Agenda para el Desarrollo– quede debidamente 
reflejado en la propuesta y se traduzca claramente en la nueva estructura programática propuesta.  
En el siguiente cuadro figura una comparación inicial de los recursos consignados para actividades de 
desarrollo por programa.   
 

Recursos para las actividades de desarrollo 
(en miles de francos suizos) 

 
Nuevos programas (parte correspondiente de los recursos de los programas) Presupuesto 

revisado de
2008/09

1     Patentes, promoción de la innovación y transferencia de tecnología* 3.948                 
2     Marcas, diseños industriales e indicaciones geográficas * 1.709                 
3     Derecho de autor y derechos conexos * 6.362                 
4     Conocimientos tradicionales, expresiones culturales tradicionales y RR.GG. * 5.495                 
5     El Sistema del PCT 4.555                 
6     Sistemas de Madrid, La Haya y Lisboa * 2.814                 
8     Coordinación de la Agenda para el Desarrollo 5.414                 
9     Países africanos, árabes, de América Latina y el Caribe, de Asia y el Pacífico y PMA 48.060               

10   Cooperación con determinados países de Europa y Asia 5.604                 
11   La Academia de la OMPI 8.859                 
12   Clasificaciones internacionales en materia de marcas y diseños industriales * 248                    
14   PATENTSCOPE® y servicios conexos en materia de patentes * 833                    
15   Modernización de las oficinas de P.I. 5.435                 
16   Estudios, estadísticas y análisis económicos 1.586                 
17   Vigorizar el respeto por la P.I. 2.922                 
18   La P.I. y los desafíos mundiales * 1.042                 
19   Comunicaciones * 6.590                 
20   Oficinas y relaciones exteriores * 997                    

TOTAL PARCIAL 112.472             
Gastos incurridos en 2008 para actividades que no se continuarán en 2009 5.017                 
TOTAL 117.489             

 * Respecto de este programa, sólo se ofrece la parte correspondiente a las actividades para el desarrollo  
 

2. En este cuadro figura un panorama general – semejante al que había en el presupuesto por 
programas aprobado de 2008/09 – de los recursos consignados a cada programa para actividades de 
desarrollo.  En lo que respecta a ciertos programas, se considera que el total de los recursos está 
destinado a actividades de desarrollo, mientras que para otros programas sólo una parte de sus 
recursos está específicamente destinada a ese tipo de actividades.  Para más datos sobre la 
naturaleza de las actividades para el desarrollo de los programas, véase el capítulo IV del presente 
documento. 
 
3. Los programas cuyos recursos están totalmente dedicados a actividades de desarrollo son:  
 

• Programa 8, Coordinación de la Agenda para el Desarrollo (cuyas actividades antes 
integraban el programa 3, Utilización estratégica de la P.I. para el Desarrollo, cuyos 
recursos ya habían sido consignados totalmente a actividades de desarrollo en un cuadro 
similar del presupuesto por programas aprobado de 2008/09);  
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• Programa 9, Países africanos, árabes, de América Latina y el Caribe, de Asia y el Pacífico, 
y países menos adelantados (PMA) (ex programa 6, misma denominación, en el que se 
han incluido actividades relacionadas con las Pymes y Política Pública del ex programa 3, 
Utilización estratégica de la P.I. para el Desarrollo);  

 
• Programa 10, Cooperación con determinados países de Europa y Asia (ex programa 7, 

misma denominación);  
 

• Programa 11, La Academia de la OMPI (ex programa 11, La Academia Mundial de la 
OMPI);  

 
• Programa 15, Modernización de las oficinas de P.I. (ex programa 8, Modernización de las 

instituciones de P.I.);  
 

• Programa 16, Estudios, estadísticas y análisis económicos (programa nuevo);  y 
 

• Programa 17, Vigorizar el respeto por la P.I. (ex programa 10, Observancia de los derechos 
de P.I.).   

 
4. Los programas cuyos recursos se dedican parcialmente a las actividades de desarrollo son:  
 

• Programa 1, Patentes, promoción de la innovación y transferencia de tecnología (ex 
programa 1, Patentes, con las actividades relacionadas con la P.I. y las nuevas tecnologías 
del ex programa 3, Utilización estratégica de la P.I. para el Desarrollo) – la cuantía indicada 
representa la mayoría de los recursos consignados para actividades sobre P.I. y nuevas 
tecnologías así como para los servicios proporcionados por el ex programa 1 de redacción 
de legislación para países en desarrollo;  

 
• Programa 2, Marcas, diseños industriales e indicaciones geográficas (ex programa 13, 

Derecho de marcas, diseños industriales e indicaciones geográficas) – la cuantía indicada 
representa los recursos consignados para la planificación y realización de actividades de 
asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades, en particular relacionadas con la 
sensibilización en los planos nacional y regional;  

 
• Programa 3, Derecho de autor y derechos conexos (ex programa 4, Utilización del derecho 

de autor en el entorno digital;  ex programa 9, Gestión colectiva del derecho de autor y los 
derechos conexos;  ex programa 14, Normativa de derecho de autor y derechos conexos;  
con las actividades relacionadas con las industrias creativas del ex programa 3, Utilización 
estratégica de la P.I. para el Desarrollo) – la cuantía indicada incluye el equivalente del total 
de los recursos de los ex programas 4 y 9, y los recursos relativos a las actividades sobre 
industrias creativas del ex programa 3; 

 
• Programa 4, Conocimientos tradicionales, expresiones culturales tradicionales y recursos 

genéticos (ex programa 15, misma denominación) – la cuantía indicada abarca i) el costo 
de las actividades de fijación de normas solicitadas por los miembros, en particular la 
relativa a la aceleración del proceso del CIG sobre la protección de los recursos genéticos, 
los conocimientos tradicionales y el folclore;  y ii) las actividades especiales de 
fortalecimiento de capacidades en función de las prioridades y las necesidades especiales 
de los países en desarrollo; 

 
• Programa 5, El Sistema del PCT (ex programa 16, misma denominación). La cuantía 

indicada abarca la mayoría de los recursos relacionados con las actividades de la División 
de Cooperación Internacional del PCT, en particular para la organización y la financiación 
de seminarios, y la financiación de la participación de representantes de países en 
desarrollo. 

 
• Programa 6, Sistemas de Madrid, La Haya y Lisboa (ex programa 18, Sistemas de registro 

de Madrid, La Haya y Lisboa, con las actividades de TI correspondientes a estos sistemas) 
– la cuantía indicada abarca una parte de los recursos dedicados a actividades 
relacionadas con el marco jurídico, la información, la capacitación y la promoción, que aquí 
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se consigna para i) la prestación de asesoramiento a los gobiernos de países en desarrollo 
y en transición tanto antes como después de su adhesión a uno de los tratados de registro;  
ii) permitir que los representantes de países en desarrollo y en transición participen en los 
grupos de trabajo;  iii) financiar la participación de funcionarios de P.I. en actividades de 
capacitación, y la participación de expertos y oradores en seminarios y talleres que se 
organicen en países en desarrollo y en transición;  

 
• Programa 12, Clasificaciones internacionales en materia de marcas y diseños industriales 

(ex programa 20, Clasificaciones internacionales en el ámbito de las marcas y los diseños 
industriales) – la cuantía indicada cubre i) el fortalecimiento de capacidades mediante 
capacitación en las Clasificaciones de Viena, Niza y Locarno para países en desarrollo y en 
transición; y ii) asistencia a los países en desarrollo miembros de las Uniones relativas a 
clasificaciones a fin de participar en las conferencias de traducción destinadas a la 
preparación de versiones traducidas y coordinadas de las clasificaciones en idiomas 
distintos del inglés y el francés; 

 
• Programa 14, PATENTSCOPE® y Servicios conexos en materia de patentes (ex 

programa 17, Servicios conexos relacionados con las patentes) – la cuantía indicada cubre 
los seminarios de capacitación, el acceso a las publicaciones científicas y técnicas que se 
editan periódicamente, y los proyectos de asistencia técnica destinados a la concertación 
de acuerdos que faciliten el acceso a las bases de datos especializadas que permitan 
realizar búsquedas;  

 
• Programa 18, La P.I. y los desafíos mundiales (ex programa 5, Biociencias) la cuantía 

indicada cubre i) el apoyo técnico a los formuladores de políticas sobre biociencias y medio 
ambiente;  ii) apoyo práctico relacionado con las bases de datos sobre patentes 
especializadas en salud pública y transferencia de tecnología;  iii) la integración, en las 
actividades y los debates sustantivos y de asistencia técnica, de cuestiones relacionadas 
con la salud, la bioética, el medio ambiente y la seguridad alimentaria;  iv) el reforzamiento 
de la base de información imparcial, práctica y accesible que permita fomentar la 
transferencia y la diseminación de tecnología, a favor de los países en desarrollo en 
cuestiones clave como la salud, la agricultura y el medio ambiente;  

 
• Programa 19, Comunicaciones (ex programa 1, Sensibilización pública y comunicación, y 

Biblioteca de la OMPI) – la cuantía indicada cubre el costo de publicaciones tales como los 
tratados y el material de sensibilización para países en desarrollo, la Revista de la OMPI, 
cuyo contenido está orientado a fomentar la utilización de la P.I. en aras del desarrollo con 
ejemplos concretos de países en desarrollo, la producción de cortometrajes sobre 
cuestiones que afectan a los países en desarrollo y al fomento de industrias basadas en la 
P.I., la divulgación de materiales en sus canales de televisión, la traducción de material 
docente en idiomas que no son idiomas oficiales de las NN.UU. así como de material 
preparado en los países en desarrollo, y su incorporación en 9 sistemas educativos de 
países en desarrollo, la conmemoración del Día Mundial de la P.I., y la promoción de 
actividades de desarrollo en el sitio Web de la OMPI;  

 
• Programa 20, Oficinas y relaciones exteriores (ex programa 2, Coordinación externa) – la 

cuantía indicada cubre i) el costo de la Oficina de Singapur, y ii) las actividades destinadas 
a movilizar recursos extrapresupuestarios; y  

 
• “Gastos incurridos en 2008 para actividades que no se continuarán en 2009” – la cuantía 

indicada representa los gastos que se prevé serán incurridos hasta fines de 2008 en 
actividades relativas a i) la gestión de programas, anteriormente en el ex programa 3, 
Utilización estratégica de la P.I. para el Desarrollo; ii) el Programa de la Academia de la 
OMPI de Desarrollo de Políticas (ex programa 11);  iii) el Programa de la Academia de la 
OMPI de Investigación y para Directivos (ex  programa 11); y iv) el Programa de Proyectos 
Especiales de la Academia de la OMPI (ex programa 11). 
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ANEXO VI 
 

REVISIÓN DE LOS RECURSOS DE FONDOS FIDUCIARIOS QUE PODRÍAN ESTAR 
DISPONIBLES PARA SU UTILIZACIÓN EN 2008/09 

 
 

Fondos fiduciarios que podrían estar disponibles para su utilización en 2008/09 
(en miles de francos suizos)1 

 
 

Contribuciones Estimación del
Fondos fiduciarios (FF) Saldo a estimadas monto disponible

fines de 2007 2008/092 para utilización 
en 2008/092

Finlandia

Finlandia/Derecho de autor I 50                    -                     50                      
Finlandia/Derecho de autor II 38                    -                     38                      
Finlandia/Derecho de autor III 66                    -                     66                      
Total parcial, Finlandia 154                  -                     154                    

Francia
France/Derecho de autor 2                     -                     2                        
Francia/P.I. 649                  400                    1,049
Total parcial, Francia 651                  400                    1,051

Alemania/JPO 291                  640                    931                    
Italia 992                  253                    1,245 
Italia/JPO -                  158                    158                    
Japón

Japón/Derecho de autor3  782                  782                    1,564
Japón/P.I./África -                  1,100 1,100
Japón/P.I.3 2,410 2,410 4,820
Total parcial, Japón 3,192 4,292 7,484

República de Corea
República de Corea (P.I.)4 1,149 598                    1,747 
República de Corea (Derecho de autor)4 596                  245                    841                    
República de Corea (Derecho de autor/Ofic. de Pat.) -                  540                    540                    
República de Corea/JPO 527                  464                    991                    
Total parcial, República de Corea 2,272 1,847 4,119

España 459                  944                    1,403
Estados Unidos de América

EE.UU. Derecho de autor 1,060 500                    1,560
EE.UU. P.I. 112                  224                    336                    
Total parcial, Estados Unidos de América 1,172 724                    1,896 

UE/Sri Lanka5 65                    -                     65                      
UE/Bangladesh -                  644                    644                    

TOTAL 9,247 9,902 19,149

1

2

3

4

5

Las contribuciones anuales varían y se han observado fluctuaciones de un año a otro.  En 2008 se recibieron 598.000 fr.s. 
para el fondo Corea (P.I.) y 245.000 fr.s. para el findo Corea (Derecho de autor).  No se dispone de indicaciones en cuanto al 
nivel de las contribuciones para 2009.

En las cifras no se han incluido los intereses ni los ajustes cambiarios.  Cabe señalar que estos fondos se destinan 
generalmente a actividades que cubren un período que va más allá de un solo bienio, a medida que se reciben los ingresos y 
se incurre en gastos.
Las cifras expuestas en esta columna son puramente indicativas y no se basan en patrones de financiación anteriores.  
Además, no representan los compromisos de los Estados miembros salvo cuando el acuerdo de fondos fiduciarios cubre 
Las contribuciones anuales varían y se han observado fluctuaciones de un año a otro.  No se dispone de indicaciones en 
cuanto al nivel de las contribuciones para 2009.

Este proyecto ha sido finalizado y se han cerrado las cuentas a fines de octubre de 2008.
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ANEXO VII 
 

EVOLUCIÓN DE LA DEMANDA DE LOS SERVICIOS DE LOS SISTEMAS DEL PCT,  
MADRID Y LA HAYA A MEDIANO PLAZO 

 
PCT 
 
1. Diversos factores influyen en la cuantía de los ingresos del PCT, en particular la demanda de 

servicios del PCT y el comportamiento de los solicitantes.  A su vez, diversos factores exógenos y 
endógenos influyen en la demanda de servicios del PCT. Entre los factores exógenos cabe 
mencionar el rendimiento de la economía a escala mundial y en los países en los que la demanda 
crece más y más rápidamente. La inversión en investigación y desarrollo (I+D); la confianza 
tecnológica; y las fluctuaciones de los tipos de cambio. Entre los factores endógenos cabe 
destacar: la cuantía de las tasas PCT en comparación con otros medios de presentación de 
solicitudes de patente; el interés y el valor que se atribuyen a los servicios PCT en comparación 
con los demás medios de presentación; la credibilidad general del funcionamiento del sistema de 
patentes; y las estrategias de las empresas en materia de patentes. 

 
2. El comportamiento de los solicitantes influye en los ingresos del PCT de la siguiente manera: 
 

  i) Tasa por exceso de páginas: la Oficina Internacional percibe 15 francos suizos por cada 
página que supere las 30 páginas por solicitud. 

 
 ii) Examen preliminar internacional: los solicitantes que recurran al examen preliminar 

internacional en virtud del Capítulo II del PCT deberán pagar una tasa adicional (tasa de 
tramitación). 

 
iii) Presentación electrónica: cuando los solicitantes utilicen este medio de presentación (en 

lugar de la presentación en papel) podrán beneficiarse de un descuento. 
 
 iv) La Oficina Internacional como Oficina receptora: los solicitantes que decidan presentar su 

solicitud a la Oficina Internacional en calidad de Oficina receptora habrán de pagar una 
tasa especial (tasa de transmisión). 

 
3. En los siguientes párrafos se analizan detenidamente las previsiones actuales respecto de: la 

demanda; las solicitudes de examen preliminar internacional previstas en virtud del Capítulo II; el 
volumen previsto de solicitudes presentadas electrónicamente; y las previsiones relativas a la 
presentación de solicitudes en la Oficina Internacional en calidad de Oficina receptora. 

 
Previsión de solicitudes PCT (demanda) 

 
4. En el gráfico 1 se muestra el número real de solicitudes PCT presentadas en el período 

comprendido entre 2000 y 2006, y la previsión para el período comprendido entre 2007 y 2011 
(teniendo en cuenta los datos disponibles a finales de agosto de 2008). Como se muestra en el 
cuadro, el número de solicitudes PCT presentadas en 2006 aumentó un 9,4% en comparación 
con 2005, alcanzando un total de 149.647 solicitudes anuales. El notable aumento experimentado 
en 2006 se debió principalmente al gran número de solicitudes PCT presentadas por los países 
del norte asiático. Esto se puede observar más detalladamente en el gráfico 2. 
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Gráfico 1.  Solicitudes PCT de 2000 a 2011 

Previsión de solicitudes PCT
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Previsión 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 201

S. presentadas 93.238 108.230 110.393 115.203 122.629 136.748 149.647 159.500 167.100 175.000 183.400 191.900

Incremento 22,1% 16,1% 2,0% 4,4% 6,4% 11,5% 9,4% 6,6% 4,8% 4,7% 4,8% 4,6%

1

 
 
 

Gráfico 2.  Solicitudes PCT presentadas por determinados países entre 2006 y 2008 
 

País 2006 2007 2008 2007% 2008%

AU 2.001    2.050    2.079    2,4% 1,4%

CA 2.573    2.845    3.029    10,6% 6,5%

CH 3.610    3.770    3.884    4,4% 3,0%

CN 3.926    5.436    6.453    38,5% 18,7%

DE 16.734  17.808  18.042  6,4% 1,3%

FI 1.842    1.996    2.023    8,4% 1,3%

FR 6.261    6.556    6.738    4,7% 2,8%

GB 5.087    5.544    5.750    9,0% 3,7%

IL 1.595    1.722    1.878    8,0% 9,1%

IT 2.708    2.946    2.995    8,8% 1,7%

JP 27.024  27.737  28.500  2,6% 2,8%

KR 5.946    7.061    8.158    18,8% 15,5%

NL 4.542    4.350    4.593    -4,2% 5,6%

SE 3.332    3.649    4.117    9,5% 12,8%

US 51.243  53.912  55.066  5,2% 2,1%  
 

Previsión de solicitudes en virtud del Capítulo II del PCT  
 
5. En el gráfico 3 se muestra la evolución de las solicitudes presentadas conforme al Capítulo II del 

PCT durante el período 2000 - 2006, y la previsión para el período comprendido entre 2007 
y 2011. Como se describe en dicho gráfico, en el período comprendido entre 2007 y 2011 se 
prevé que persista la tendencia a la baja del número de solicitudes presentadas en virtud del 
Capítulo II del PCT, si bien a un ritmo más lento que en el período comprendido entre 2000 
y 2006.  Esta es una de las consecuencias de las modificaciones introducidas en el marco del 
proceso de reforma del PCT, en virtud del cual, como contrapartida de la tasa de presentación de 
solicitudes internacionales, todos los solicitantes reciben un dictamen por escrito de la 
Administración encargada de la búsqueda internacional en cuanto a si la invención reivindicada 
parece satisfacer los requisitos de patentabilidad contemplados en el Tratado. 
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Gráfico 3.  Solicitudes presentadas conforme al Capítulo II entre 2000 y 2011 

Previsión del Nº de solicitudes presentadas, Capítulo II
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Incremento 20,5% 18,7% -1,2% -19,8% -35,1% -38,6% -17,0% -10,9% -8,9% 4,0% -1,1% 0,0%
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Utilización de los métodos de presentación electrónica  
 
6. En el gráfico 4 infra, se ilustra la utilización prevista de los métodos de presentación electrónica 

(EASY, PDF o XML), en forma de porcentaje del número total de solicitudes. Como se muestra en 
el gráfico, el recurso a la presentación electrónica ha aumentado de manera constante durante el 
período comprendido entre 2000 y 2006. En el año 2006, la presentación electrónica se aproximó 
al 60% del número total de solicitudes y se prevé que dicho porcentaje siga aumentando.  
En 2007 el porcentaje de solicitudes PCT en formato PDF ha aumentado un 33% debido al hecho 
de que la USPTO ha comenzado a aceptar el formato PDF en ese año. 
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Gráfico 4.  Utilización de métodos electrónicos de presentación (EASY, PDF o XML) 
como porcentaje del total de las solicitudes presentadas entre 2000 y 2011 
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Porcentaje por método de presentación

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Papel 71,3% 65,3% 59,0% 54,2% 51,2% 46,0% 42,4% 32,0% 30,3% 27,9% 26,2% 24,9%

Easy 28,7% 34,7% 41,0% 44,9% 34,7% 27,7% 25,2% 14,7% 10,7% 8,9% 7,0% 5,5%

PDF 0,0% 0,0% 0,0% 1,0% 5,5% 8,9% 14,1% 32,7% 35,9% 38,1% 39,8% 41,0%

XML 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 8,7% 17,4% 18,4% 20,7% 23,1% 25,1% 27,0% 28,6%  
 
 

Solicitudes internacionales PCT presentadas en la Oficina receptora de la Oficina Internacional 
 
7. En el gráfico 5 infra figura la previsión del número de solicitudes internacionales del PCT 

presentadas en la Oficina receptora de la Oficina Internacional (RO/IB). Como puede observarse 
en el gráfico, se prevé que dicha cifra aumente gradualmente en los próximos años. 

 
 

Gráfico 5.  Solicitudes internacionales PCT presentadas en la RO/IB entre 2000 y 2011 
 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
Ante la RO/IB 2.078 2.915 5.827 6.513 7.031 7.858 8.310 9.000 9.600 10.300 10.900 11.600
Incremento -2,4% 40,3% 99,9% 11,8% 8,0% 11,8% 5,8% 8,3% 6,7% 7,3% 5,8% 6,4%

 
 
 

Previsión de ingresos del PCT 
 
8. En el gráfico 6 figuran los ingresos calculados del PCT para el período comprendido entre 2002 

y 2006, y la previsión de ingresos del PCT para el período comprendido entre 2007 y 2011, por 
modalidad de ingreso. Este gráfico se basa en la previsión de solicitudes (gráfico 1), una previsión 
de las tasas por exceso de páginas, la previsión de solicitudes presentadas conforme al Capítulo 
II (gráfico 3), la previsión del número de solicitudes presentadas electrónicamente (gráfico 5) y la 
previsión del número de solicitudes que supuestamente se presentarán ante la Oficina receptora 
de la Oficina Internacional (gráfico 5). La tabla vigente de tasas del PCT figura en el gráfico 8. 

 
9. Como puede observarse en el gráfico 6 — sobre la base de la tabla revisada de tasas del PCT en 

vigor desde el 1 de julio de 2008, y permaneciendo invariables todos los demás factores —, 
en 2008 los ingresos del PCT aumentarán un 0,9% más que en 2007, y en 2009 aumentarán a su 
vez un 1% más que en 2008.  En el cómputo de estas cifras no se toman en consideración la 
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posible demora en la transmisión de archivos de las Oficinas receptoras (trabajo acumulado), ni 
las posibles consecuencias negativas de las fluctuaciones cambiarias. Otro factor que influye en 
los ingresos, a veces notablemente, es la fluctuación de los tipos de cambio entre el momento en 
que se presenta una solicitud en una Oficina receptora y el momento en que la Oficina 
Internacional recibe las tasas correspondientes.  Cabe señalar que para el cálculo de estas 
previsiones no se ha tenido en cuenta la posibilidad de que haya una recesión en los años 
venideros. 

 
10. Por consiguiente, a los fines de la presupuestación, las cifras que figuran en el gráfico 6 infra han 

sido levemente corregidas para tomar en consideración la posible acumulación de trabajo en la 
transmisión de archivos desde las oficinas receptoras nacionales, y las fluctuaciones cambiarias. 

 
Gráfico 6.  Ingresos del PCT entre 2002 y 2011 

(en millones de francos suizos) 
 
Ingresos en millones de CHF 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Tasa de base 141,03 141,25 167,51 186,69 204,41 217,85 222,19 226,32 237,13 248,08

Tasa por exceso de págs. 27,88 29,26 29,80 30,96 32,84 33,96 34,68 35,32 35,99 36,57

Descuento por pres. elect. -8,82 -10,30 -8,57 -13,04 -15,84 -22,15 -24,72 -27,30 -29,89 -32,31

Tasa de tramitación 18,51 14,86 8,27 5,07 4,21 3,74 3,41 3,54 3,50 3,49

Tasa de transmisión RO/IB 0,55 0,62 0,67 0,76 0,83 0,84 0,87 0,93 0,96 1,0

Ingresos del PCT 179,15 175,69 197,69 210,44 226,44 234,24 236,43 238,81 247,68 256,83

Incremento -5,5% -1,9% 12,5% 6,4% 7,6% 3,4% 0,9% 1,0% 3,7% 3,7%

0

 
 

 
Gráfico 7.  Tabla de tasas del PCT 
(a partir del 1 de enero de 2004) 

(en francos suizos) 
 

Tasa de base  1.400 
Tasa por superar las 30 páginas  15 
Descuentos por presentación electrónica  -100 (Easy) 
  -200 (PDF) 
  -300 (XML) 
Tasa de transmisión de la Oficina 
Internacional en calidad de Ofic. receptora 

 100 

Tasa de tramitación  200 
 

 
Gráfico 8.  Tabla revisada de tasas del PCT 

(a partir del 1 de julio de 2008) 
(en francos suizos) 

 
Tasa de base  1.330 
Tasa por superar las 30 páginas  15 
Descuentos por presentación electrónica  -100 (Easy) 
  -200 (PDF) 
  -300 (XML) 
Tasa de transmisión de la Oficina 
Internacional en calidad de Ofic. receptora 

 100 

Tasa de tramitación  200 
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Sistema de Madrid 
 

Madrid – Previsión de la demanda de registro internacional 
 

11. En el gráfico 9 figura el número real de solicitudes presentadas en virtud del Sistema de Madrid 
durante el período 2001-2007, así como la previsión para el período quinquenal comprendido 
entre 2008 y 2012. 

 
Gráfico 9.  Solicitudes de registro internacional en el Sistema de Madrid (Demanda) 
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2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Solicitudes 24.331 23.145 23.872 29.473 33.565 36.471 39.945 42.900 44.300 45.700 47.100 48.600
Incremento 0,4% -4,9% 3,1% 23,5% 13,9% 8,7% 9,5% 7,4% 3,3% 3,2% 3,1% 3,3%  
 
12. Las previsiones para el período comprendido entre 2008 y 2012 se basan en un modelo de 

previsión en el que se toma en consideración la evolución de la demanda durante los últimos 15 
años, y un aumento progresivo de las adhesiones al Sistema de Madrid previstas durante los 
próximos años. Dicho modelo presenta un margen de error de +/-1% para el año en curso (2008), 
y de +/-5% para 2009.  Siguiendo un enfoque conservador, las cifras que aparecen en el gráfico 1 
para el período 2009-2012 se sitúan en el límite inferior de las previsiones para esos años (a una 
tasa de crecimiento promedio del 3,2%).  No obstante, conviene señalar que factores exógenos, 
como el impacto de la actual crisis financiera en la evolución de la economía mundial o un 
aumento significativo de las adhesiones, podría dar lugar a resultados distintos. 

 
Madrid – Previsión de la demanda de renovaciones 
 

13. En el gráfico 10 se muestra el número real de renovaciones inscritas en el período 2001-2007 y la 
previsión para el período quinquenal comprendido entre 2008 y 2012. 
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Gráfico 10.  Solicitudes de renovación (demanda) en virtud del Sistema de Madrid 
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2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Renovaciones 6.503 6.023 6.637 7.345 7.496 15.205 17.478 19.000 19.700 22.700 21.900 21.300
Incremento -5,3% -7,4% 10,2% 10,7% 2,1% 102,8% 14,9% 8,7% 3,7% 15,2% -3,5% -2,7%  
 
14. En el período 2001-2007, el número de renovaciones varió según el número de registros y 

renovaciones que vencían en cada año, lo que representó una tasa de renovación del 47% en 
promedio. 

 
15. La previsión para el período comprendido entre 2008 y 2012 se basa en las tendencias 

observadas con respecto a las renovaciones durante los últimos 15 años, y en el número real de 
registros cuyos períodos de vigencia vencerán (salvo que se renueven) en los próximos cinco 
años.  Dicha previsión se ha calculado teniendo en cuenta una tasa de renovación del 47% del 
número de registros y renovaciones que expiran cada año. 

 
Ingresos previstos por concepto de tasas en el Sistema de Madrid  

 
16. Los ingresos procedentes de las tasas aplicables en el Sistema de Madrid tienen su origen en 

tres categorías de servicios prestados por la OMPI en el marco de ese sistema, a saber, a) la 
inscripción de registros internacionales; b) la inscripción de renovaciones; c) otros servicios, en 
particular la inscripción de ulteriores designaciones y otras modificaciones, y la emisión de 
extractos. El porcentaje de ingresos por concepto de tasas que pueden atribuirse a cada una de 
esas categorías ha variado con los años.  En 2007, los servicios correspondientes a esas tres 
categorías representaron el 56,3%, el 24,8% y el 18,9%, respectivamente, de los ingresos totales 
procedentes de las tasas aplicables con arreglo al Sistema de Madrid. 

 
17. En el gráfico 11 se observan los ingresos reales por concepto de tasas del Sistema de Madrid, 

correspondientes al período comprendido entre 2001 y 2007, y los ingresos previstos por 
concepto de tasas del Sistema de Madrid para el período comprendido entre 2008 y 2012, 
atribuibles a cada una de las tres categorías de servicios.  La previsión de ingresos ha sido 
calculada a partir del número de registros internacionales y renovaciones que cabe esperar sean 
inscritas entre 2008 y 2012, según consta en el cuadro 1 infra (que a su vez se basan en la 
previsión del número de solicitudes de registro y de renovaciones que figuran en los gráficos 9 
y 10, supra).   
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Gráfico 11.  Previsión de ingresos, Sistema de Madrid, por categoría 
 

Ingresos generados por las tasas del Sistema de Madrid (en miles de francos suizos)
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2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Registros 16.525 15.296 15.083 16.065 22.855 25.727 26.602 29.020 29.083 30.126 30.851 31.940
Renovaciones 4.246 3.933 4.334 4.796 4.895 9.929 11.745 12.700 12.900 14.800 14.300 13.900
Varios 5.150 4.881 6.174 6.317 5.884 7.377 8.927 8.300 8.480 9.020 9.200 9.240
Total 25.921 24.110 25.591 27.178 33.634 43.033 47.274 50.020 50.463 53.946 54.351 55.080  
 
 
18. Con respecto al período comprendido entre 2001 y 2004, la proporción entre, por un lado, los 

ingresos procedentes de los registros internacionales y las renovaciones y, por otro lado, los 
ingresos procedentes de otros servicios, fue en término medio de 78/22. No obstante, en 2005 
y 2006 la proporción cambió a aproximadamente 83/17, como consecuencia de un gran aumento 
en el número de registros y renovaciones inscritos durante esos dos años, en comparación con el 
moderado aumento del volumen de otros servicios que generan tasas.   En 2007 la proporción fue 
de 81/19 aproximadamente.  

 
19. En el cuadro 1 que figura a continuación se da información sobre el número real y la previsión de 

registros y renovaciones para el período 2001-2012, y sobre la evolución real y prevista de la tasa 
promedio pagadera en ese período.  La tasa promedio se calcula dividiendo el importe total de 
ingresos del Sistema de Madrid entre el número total de registros y renovaciones de cada año. 

 
Cuadro 1.  Total de los ingresos generados por las tasas y tasa promedio – Sistema de Madrid 

 
2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Registros 23.985 22.236 21.847 23.379 33.170 37.224 38.471 42.000 42.600 43.900 45.200 46.700
Renovaciones 6.503 6.023 6.637 7.345 7.496 15.205 17.478 19.000 19.700 22.700 21.900 21.300
Registros + renovaciones 30.488 28.259 28.484 30.724 40.666 52.429 55.949 61.000 62.300 66.600 67.100 68.000
% de crecimiento respecto del 2,2% -7,3% 0,8% 7,9% 32,4% 28,9% 6,7% 9,0% 2,1% 6,9% 0,8% 1,3%
año anterior
Ingresos por tasas (miles CHF) 25.921    24.110    25.591    27.178    33.634    43.033    47.274    50.020    50.463  53.946   54.351 55.080  
% crecimiento / año anterior 3,1% -7,0% 6,1% 6,1% 23,8% 28,0% 9,9% 5,8% 0,9% 6,9% 0,8% 1,3%
Tasa promedio (francos suizos) 850         853         898         884         827         821         845         820         810       810        810      810       
 
20. Según se ve en el cuadro 1, el importe de la tasa promedio descendió de los 871 francos suizos, 

nivel promedio en el período 2001-2004, a 827 francos suizos en 2005 y a 821 francos suizos 
en 2006.  En 2007, la tasa promedio fue de 845.  Sin embargo, esta cifra ha sido deformada como 
consecuencia de un ingreso aislado, de 936.000 francos suizos, resultante del procedimiento 
especial aplicado en 2007 con motivo de la adhesión de Montenegro.  Si sustraemos esa 
cantidad del total, los ingresos generados por tasas en 2007 ascendieron a 46.338.000 francos 
suizos y la tasa promedio fue de 828.  Según cifras reales compiladas hasta agosto de 2008, la 
tasa promedio de 2008 debería ser de 820 francos suizos.  En los años venideros se puede 
estimar que la tasa promedio será de unos 810 francos suizos, según un cálculo conservador. 
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21. Cabe señalar que las previsiones de ingresos citadas anteriormente se basan en la supuesto de 
que no se modificará en los bienios próximos el baremo de las tasas pagaderas a la Oficina 
Internacional en virtud del Sistema de Madrid. 

 
Sistema de La Haya 

 
La Haya – Previsión de la demanda de registro internacional 
 

22. En el gráfico 12 figura el número real de solicitudes de registro presentadas en virtud del Sistema 
de La Haya durante el período 2001-2007, así como la previsión para el período quinquenal 
comprendido entre 2008 y 2012. 

 
Gráfico 12.  Registros y renovaciones – Sistema de La Haya (Demanda) 

 

Registros y renovaciones, La Haya
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2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Registros 4.183 4.177 2.475 1.415 1.137 1.143 1.147 1.500 2.300 3.100 4.000 5.000
Renovaciones 2.922 3.302 3.463 3.591 3.885 3.889 4.205 3.200 2.700 2.600 2.600 2.800
Total 7.105 7.479 5.938 5.006 5.022 5.032 5.352 4.700 5.000 5.700 6.600 7.800
Incremento 2,2% -7,3% 0,8% -15,7% 0,3% 0,2% 6,4% -12,2% 6,4% 14,0% 15,8% 18,2%  
 
23. En las previsiones para el período 2008-2012 se ha tenido en cuenta la reciente adhesión de la 

Comunidad Europea al Acta de Ginebra, el 1 de enero de 2008.  Aunque no es fácil determinar el 
impacto que tendrá esa adhesión, se espera que para 2011 el número de registros de La Haya 
aumente nuevamente y se sitúe al nivel que tenía anteriormente a 2003, debido, sobre todo, al 
interés que reviste la nueva conexión con el sistema comunitario.   

 
24. El margen de error de la previsión de registros en virtud del Sistema de La Haya para el período 

comprendido entre 2008 y 2012 es mayor que el indicado en la previsión de los registros que se 
efectúen en virtud del Sistema de Madrid durante ese mismo período, debido a una mayor 
dependencia del Sistema de La Haya de factores externos, como la posible adhesión de nuevos 
miembros con un gran potencial de presentación de solicitudes de registro internacional de 
diseños industriales. 

 
La Haya – Previsión en la demanda de renovaciones 
 

25. En el gráfico 12 se puede observar también el número real de renovaciones inscritas en el 
Registro Internacional de La Haya durante el período comprendido entre 2001 y 2007, y la 
previsión para el período quinquenal comprendido entre 2008 y 2012. 

 
26. En el período comprendido entre 2001 y 2007, el número de renovaciones varió en función del 

número de registros y renovaciones inscrito cinco años antes, lo que representó una tasa de 
renovación media del 53%. 
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27. Las previsiones para el período 2008-2012 se basan en la evolución de la demanda de 
renovación de registros internacionales de los últimos 15 años, y en el número real de registros 
renovables cuando venzan sus períodos de vigencia en los próximos cinco años. Estas cifras 
también se han calculado sobre la base de una tasa de renovación del 53%.  

 
Cuantía de los ingresos previstos para el Sistema de La Haya  
 

28. Los ingresos por concepto de tasas en virtud del Sistema de La Haya tienen su origen en tres 
categorías de servicios prestados por la OMPI que generan el pago de tasas, a saber, a) la 
inscripción y publicación de registros internacionales; b) la inscripción de renovaciones; c) otros 
servicios, en particular, la inscripción de modificaciones y la emisión de extractos.  En 2006, los 
servicios correspondientes a esas tres categorías representaron el 46,3%, el 44,5% y el 9,2%, 
respectivamente, de los ingresos totales por concepto de tasas en virtud del Sistema de La Haya.  

 
29. En el gráfico 13 se observa el total de los ingresos reales por concepto de tasas del Sistema de 

La Haya correspondientes al período 2001-2007, y los ingresos previstos por concepto de tasas 
de ese sistema para el período 2008-2012. 

 
30. La disminución del número de registros internacionales contabilizada entre 2003 y 2005 ha 

influenciado notablemente el total de ingresos por concepto de tasas del Sistema de La Haya.  De 
igual modo, la tasa promedio (véase el cuadro 2 infra) bajó en dicho período en la medida en que 
la proporción de los ingresos derivados de los registros internacionales fue inferior en 
comparación con el total de ingresos.  

 
Gráfico 13.  Previsión de los ingresos del Sistema de La Haya  

generados por las tasas, por categoría 
 

Ingresos por concepto de tasas, Sistema de La Haya (en miles de francos suizos)
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2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Registros 3.914 3.733 2.299 1.412 1.162 1.168 1.160 1.680 2.050 2.500 3.020 3.670
Renovaciones 784 873 950 951 1.043 1.038 1.113 870 760 740 740 780
Varios 258 236 296 230 193 221 230 180 190 180 200 230
Total 4.956 4.842 3.545 2.593 2.398 2.427 2.503 2.730 3.000 3.420 3.960 4.680  
 
31. Las previsiones de ingresos para el período 2008-2012 tienen en cuenta el número de registros y 

renovaciones internacionales previstos (gráfico 12), así como una tasa media prevista de 580 
francos suizos en 2008 y de 600 francos suizos posteriormente. El aumento del número de 
registros internacionales tendrá un efecto al alza sobre la tasa media a partir de 2008.  Se prevé 
que la proporción de ingresos procedentes de los registros internacionales, las renovaciones y 
otros servicios, pase de 48/43/9 en 2007 a 78/17/5 en 2012. 
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Cuadro 2.  Total de los ingresos generados por las tasas y tasa promedio – Sistema de La Haya 
 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Registros 4.183 4.177 2.475 1.415 1.137 1.143 1.147 1.500 2.300 3.100 4.000 5.000
Renovaciones 2.922 3.302 3.463 3.591 3.885 3.889 4.205 3.200 2.700 2.600 2.600 2.800
Registros y renovaciones 7.105 7.479 5.938 5.006 5.022 5.032 5.352 4.700 5.000 5.700 6.600 7.800
% de crecimiento respecto 2,2% -7,3% 0,8% -15,7% 0,3% 0,2% 6,4% -12,2% 6,4% 14,0% 15,8% 18,2%
del año anterior
Ingresos por tasas (miles CHF) 4.956      4.842      3.545      2.593      2.398      2.427      2.503      2.730      3.000      3.420      3.960      4.680      
% crecimiento / año anterior 3,1% -7,0% 6,1% -13,2% -7,5% 1,2% 3,1% 9,1% 9,9% 14,0% 15,8% 18,2%
Tasa promedio (francos suizos) 698         647         597         518         477         482         486         580         600         600         600         600          
 
32. A este respecto cabe señalar que la Asamblea de la Unión de La Haya modificó la tabla de tasas 

del Sistema de La Haya en septiembre de 2007.  La modificación supuso la simplificación de la 
tasa de publicación y el establecimiento de un sistema de reducción de tasas para solicitantes de 
los PMA.  Esta modificación entró en vigor en enero de 2008.  No obstante, la adopción de esa 
nueva tabla de tasas no tendrá consecuencias significativas en la cuantía de los ingresos 
previstos por concepto de tasas. 
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ANEXO VIII 
 

INDICADORES CORRESPONDIENTES AL FUNCIONAMIENTO DEL PCT 

Indicadores del volumen de trabajo 
Aunque los indicadores del volumen de trabajo no son, en rigor, indicadores de rendimiento, 
proporcionan los antecedentes necesarios para comprender la evolución fundamental que afecta al 
funcionamiento del PCT.  
 
El uso del Sistema del PCT para la presentación internacional de solicitudes de patente ha 
aumentado rápidamente desde el establecimiento del sistema en 1978 y en la última década se ha 
producido un aumento anual medio del 12,2 % de las solicitudes internacionales.  Un indicador útil de 
la evolución del volumen de trabajo del PCT en la Oficina Internacional es el número anual de 
ejemplares originales recibidos en el marco del PCT.2 

Evolución de los ejemplares originales por método de presentación
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En los últimos años se han introducido cambios importantes en la estructura y los métodos de trabajo 
de la División de Operaciones del PCT y se ha recurrido de manera creciente a las tecnologías de la 
información y a la contratación externa (esta última especialmente en el ámbito de la traducción) para 
absorber el volumen de trabajo creciente y reducir al mínimo la contratación de personal adicional. 

Uno de los factores fundamentales que contribuyen a cambiar el funcionamiento del PCT es la 
creciente diversidad lingüística de las solicitudes presentadas, que da lugar en particular a un uso 
cada vez mayor del Sistema del PCT en los países del este asiático. 

                                                 
2  Como los ejemplares originales de solicitudes únicamente se reciben en la Oficina Internacional después 

de haber sido tramitados en las oficinas receptoras, las cifras están influidas en gran medida por los 
plazos de tramitación en esas oficinas.  Por ese motivo, aunque es un indicador válido del volumen de 
trabajo de la Oficina Internacional, la evolución existente en la recepción de ejemplares originales no 
constituye siempre un indicador fiable de la demanda de servicios del Sistema del PCT. 
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Crecimiento de los idiomas de presentación entre 2000 y 2007
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El índice de crecimiento de las solicitudes presentadas en inglés, el principal idioma de presentación 
de solicitudes PCT, es actualmente inferior a la media total.  Varios idiomas están creciendo a un 
índice superior, entre los cuales están el chino, el coreano y el japonés. 

Indicadores de productividad 
La productividad es la medida de la producción obtenida en un proceso por unidad de insumos. La 
productividad puede aumentar o disminuir en función de que los insumos sean utilizados más o 
menos eficazmente en el proceso de producción. 

Medida de producción:  En el caso del PCT, se ha elegido la “publicación” como la principal medida 
de producción en lugar de recurrir a la medida tradicional de solicitudes presentadas o ejemplares 
originales.  Estos dos últimos factores se consideran insumos en el proceso ya que es posible que 
algunos de ellos sean retirados antes de que finalice el proceso.  La publicación puede retrasarse 
debido a los retrasos en la tramitación o a otros motivos que impidan finalizar la labor.   
 
Por lo tanto, mediante las publicaciones se mide el número de solicitudes PCT que han sido 
recibidas, tramitadas, traducidas, preparadas para la publicación y comunicadas a las Oficinas 
designadas.  Se trata de una medida razonable de la producción de la División de Operaciones del 
PCT. 
 
Las nuevas publicaciones y otras formas de reelaboración o de labor adicional no se consideran parte 
de la producción.  Un aumento del número de nuevas publicaciones o del número de formularios 
enviados por solicitud es simplemente un aumento del volumen de trabajo por solicitud.  Si aumenta 
este volumen de trabajo, se observará en consecuencia una disminución de la productividad en la 
disminución del número de solicitudes que es capaz de completar la División de Operaciones del PCT 
utilizando los recursos disponibles. 
 
Medida de insumos:  La medida de insumos se basa en dos factores: 

1. el costo financiero de todos los insumos, incluido el personal, los edificios, los contratos de 
subcontratación externa y otros gastos. 

2. el número de miembros del personal expresado en equivalente de puestos a jornada completa 
(para tener en cuenta al personal que no trabaja a jornada completa). 

Se han calculado dos indicadores de productividad a partir de esa información:  el indicador de costo 
unitario y el indicador de productividad del personal. 

208 



Anexo VIII 

Indicador de costo unitario 
La definición de costo unitario que se utiliza en esta metodología es la del costo total medio de una 
unidad de producto. El costo total medio se determina sumando el total del presupuesto del PCT a 
una proporción de los presupuestos de las actividades de gestión y apoyo. Por lo tanto, el costo 
unitario constituye el costo total medio por publicación y abarca el costo de todas las actividades del 
PCT, incluidas la traducción, la comunicación, la gestión, etcétera. 
 
El costo de producción se ha dividido en dos partes: el costo directo y el indirecto.  El costo directo 
corresponde al presupuesto de las unidades del Sistema del PCT (la administración del Sistema y los 
programas del PCT).  El costo indirecto abarca los presupuestos de las unidades de la Organización 
que prestan servicios al Sistema del PCT.  Estos presupuestos deben examinarse cuidadosamente a 
fin de tener en cuenta sólo la parte imputable al Sistema del PCT.  Se ha añadido a la fórmula el 
costo de almacenamiento de las solicitudes publicadas, ya que el Sistema del PCT debe almacenar 
las solicitudes durante 30 años. 
 

entoalmacenami de Costo
nespublicacio de Número

producción de  totalCosto unitario Costo +=  

 
 
Se ha aplicado la metodología a los gastos del bienio 2004-2006 y al presupuesto de 2007 y si bien 
se puede seguir perfeccionando, no se espera que haya modificaciones importantes en los 
resultados. Es posible aplicar la metodología a 2003 y a años anteriores, pero no es útil debido a las 
importantes diferencias en la estructura del presupuesto de la OMPI. Según la metodología aplicada, 
el costo unitario por publicación del PCT se estima en 819 francos suizos en 2007, lo que representa 
una disminución del 21% desde 2004.  
 

Costo unitario de la tramitación de solicitudes PCT (en francos suizos)
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 Número de miembros del personal 

Tras un crecimiento regular del personal hasta el año 2003, el número de miembros del personal 
en 2007 fue inferior al del año 2000.  En el gráfico que figura a continuación se indica el número de 
miembros del personal de Operaciones del PCT desde el año 2000, en equivalente de puestos a 
jornada completa – EPJC (número total de empleados del personal a jornada completa más el 
número de miembros del personal a media jornada en equivalente de puestos a jornada completa).  
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 Indicador de productividad 

La definición de productividad del personal consiste en la producción dividida por el número de 
miembros del personal disponible.  Este cálculo es fácil de aplicar puesto que la definición de sus dos 
elementos permanece inalterada a lo largo del tiempo y cabe realizar una comparación directa entre 
períodos distintos 

Sin embargo, este método ofrece una imagen parcial de los aumentos de rendimiento, ya que el único 
recurso que se tiene en cuenta es el personal.  De este modo, algunas decisiones administrativas, 
como la de subcontratar parte de la labor en el exterior, darán lugar a un aumento en apariencia de la 
productividad del personal mientras que puede aumentar o disminuir la productividad global (evaluada 
en función del costo unitario). 
 

PCT del sOperacione completa, jornada a personal de eEquivalent
nespublicacio de Número personal del dadProductivi =  

 
En esta ecuación, el número de miembros del personal es el número de miembros del personal de 
Operaciones del PCT en equivalente de puestos a jornada completa (EPJC).  La unidad de 
producción escogida es una publicación del PCT. 
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14%

15%

11% 5% -2%
14% 17%

0

100

200

300

400

500

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Año de tramitación

Pu
bl

ic
ac

io
ne

s 
po

r m
ie

m
br

o 
de

l 
pe

rs
on

al
 d

el
 P

C
T 

(e
n 

EP
JC

)

 
 

211 



Presupuesto por programas revisado del bienio 2008/09 

Indicador de calidad del PCT 

A fin de evaluar la calidad de manera simple y exhaustiva, se ha elaborado un indicador de calidad 
global a partir de una serie de cuatro indicadores principales de la calidad.  El indicador de calidad 
expresado como porcentaje de la calidad total posible disminuye cuando disminuye la calidad de las 
Operaciones del PCT y viceversa.  

El indicador de calidad es la media de cuatro indicadores principales, tres de los cuales se basan en 
la puntualidad de las transacciones fundamentales del sistema del PCT:  acuse de recibo del ejemplar 
original, publicación y nueva publicación.  El cuarto indicador da cuenta del número de defectos de 
calidad que da lugar a una nueva publicación de código R5 (errores en los datos bibliográficos, 
principalmente debidos a errores en la introducción manual de datos).  Siempre se pueden efectuar 
ajustes. 
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